
N.° 895. AÑO DE 1837. JUEVES 18 DE  MAYO.

ARTICULO DE OFICIO.
S. M* la Reina, su augusta Madre la Reina Goberna

dora y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa Fer
nanda, continúan en esta corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. los Serenísi
mos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña Luisa 
Carlota.

Relación numero 131 de las fincas nacionales designadas para su tasación á virtud de la facultad que al efecto concede el artículo 4>° del Real decreto de 19 de Febrero del ano líltimo á cualquier español ó extrangero.
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M INISTERIO  DE L A  GUERRA.

Real orden.
Excmo. S r .: He dado cuenta á la Reina Gobernadora 

déla comunicación que en 3 del corriente mes me ha di
rigido V. E ., insertando otra de la diputación provincial 
de Malaga, en que ofrece en calidad de donativo volun
tario 43 pares de zapatos que aprontara en el año próxi
mo pasado para la división del general R i vero cuando 
atravesó por aquel pais persiguiendo al cabecilla Gómez, 
y cuya entrega, no habiendo entonces tenido efecto, desea 
se haga al general en gefe del ejército de operaciones del 
Norte para que los distribuya á los soldados que mas se 
distinguieron en la última retirada de Durango á Bilbao, 
en el concepto de que será de cuenta de la misma dipu
tación el hacerlos conducir á la plaza de Santander; y en
terada S. M., se ha servido adm itir el enunciado donativo 
de los 43» pares ele zapatos, siendo su Real voluntad que 
se den las gracias en su Real nombre á la expresada d i ' 
putacion por su generoso y patriótico desprendimiento; 
advirtiendo á la misma que haga remesar á la menciona
da plaza de Santander los expresados 4$ pares de zapatos 
a disposición del comisario de Guerra ministro de Hacien
da militar de la precitada plaza, en donde se depositarán 
hasta que el general en gefe disponga de ellos, según los 
deseos manifestados por la referida diputación, cuyo ras
go de acendrado patriotismo quiere asimismo S. M. que se 
publique en la Gaceta. De Real orden lo comunico á Y. E. 
Jtara su inteligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid i l  de Mayo de 1837.= 
Facundo ln fante.=Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de la Gobernación de la Península.

M IN IS T E R IO  DE H A CIEN DA .

Cuarta sección.

He dado cuenta á la Reina Gobernadora del expedien
te instruido en este ministerio en virtud de la consulta he
cha por esa junta de liquidación en 22 de Marzo último, 
Acerca de si los documentos que expide por réditos ele va- 
:es procedentes de fianzas y depósitos han de datarse con 
* fecha de 29 de Febrero de 1836, como sucede respecto 
dos recibos de intereses de vales que se hallan en circu
ición; y S. M ., teniendo presente que los citados docu
mentos no se refieren á créditos que estuviesen liquidados 
7 reconocidos al expedirse el Real decreto de 28 de Fe
dero de 1836, como lo estaban los recibos de intereses 
e Vales, razón por la cual se declaró que estos eran 11a- 

mados por él al beneficio de la .consolidación, se ha ser- 
^  o resolver, dé conformidad con lo expuesto por la di- 
ccci°n y contaduría de la caja de Amortización y tenedor 
e gran libro, que aquella clase de documentos no sé 
ateu con la fecha de 29 de Febrero, debiendo arreglarse

la junta al term inante contexto del Real decreto citado. 
De Real orden lo digo a Y. S. para los efectos oportunos. 
Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 11 de Mayo 
de 1837.==Menclizabal.=Sr. presidente de la junta de li
quidación de la déuda del Estado.

M IN IST E R IO  DE LA GOBERNACION DE LA PEN ÍN SU LA .
Prim era sección._R eales ordenes

El Sr. Secretario del Despacho de la Guerra dice con 
fecha 1 i del actual al de la Gobernación de la Península 
lo que sigue:

He dado cuenta á la Reina Gobernadora de la comu
nicación que en 3 del corriente iñes me ha dirigido Y. E. 
insertando otra dé la diputación provincial de Malaga, en 
que ofrece en calidad de donativo voluntario 43 pares de 
zapatos, qué aprontara en el año próximo pasado para la 
división del general Rivero cuando atravesó por aquel 
pais persiguiendo al cabecilla Gómez, y cuya entrega, no 
habiendo entonces tenido efecto, desease haga al general 
en gefe del ejército de operaciones del Norte para que los 
distribuya á los soldados que mas se distinguieron en la 
última re.tirada de Durango á Bilbao, en el concepto de 
que seria de cuenta déla misma diputación el hacerlos con
ducir a la plaza de Santander; y enterada S. M.,se ha servi
do admitir el enunciado donativo de los 43 pares de zapatos, 
siendo su Real voluntad que se den las gracias en su Real 
nombre a la expresada diputación por su generoso y pa
triótico desprendimiento; advirtiendo á la misma que ha
ga remesar á la mencionada plaza de Santander los expre
sados 43 pares de zapatos á disposición del comisario de 
Guerra ministro de Hacienda militar de la precitada pla
za, en donde se depositaran hasta que el general en gefe 
disponga de ellos según los deseos manifestados por la di
putación, cuyo rasgo de acendrado patriotismo quiere asi
mismo S. M. que se publique en la Gaceta.

De Real orden comunicada por el referido Sr. Secre
tario del Despacho de la Gobernación lo traslado á Y. S. 
para su inteligencia , la de esa diputación provincial y 
efectos consiguientes. Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madrid 15 de Mayo de 1837.=Juan Subercase.=Si\ gefe 
político de Málaga.

Tercera sección.
He dado cuenta á la Reina Gobernadora de una expo

sición de Y. S. en apoyo de la medida que con motivo de 
la peste de Trípoli ha propuesto la junta sanitaria de esa 
provincia, sobre que los buques procedentes de los puer
tos que ocupan das tropas francesas de las colonias de Afri
ca, que se dirijan á aquellas costas, hagan cuarentena en 
solo los puertos de Alicante y Cartagena; y en su vista, 
S. M. conformándose con el dictámen de la junta suprema 
de sanidad, se ha servido disponer que para mayor segu

ridad , en el distrito marítimo del mando de Y. S., dichas 
procedencias se reciban á cuarentena únicamente en el 
puerto de Cartagena. De Real orden lo digo á Y. S. para 
su inteligencia y efectos que corresponden. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Madrid 15 de Mayo de 1837 .= P ita .=  
Sr. gefe político de Murcia.

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO 
Y DEL DESPACHO DE LA GU ERR A.

El general en gefe del ejército del Norte con fecha 5 del cor
riente desde Bilbao dice lo siguiente:

Excmo. S r .: El comandante general del cuerpo de ejército 
de.la izquierda me dice en 20 del pasado Abril que a conse
cuencia de las ordenes que tiene comunicadas á los comandan
tes militares de Balmaseda, valle de Mena y  Y illalva para hos
tilizar á las pequeñas partidas enemigas próximas á aquellos 
puntos, le oficia el del valle de Mena que en la noche del 18 
verificó parte de aquella guarnición mandada por el subtenien
te D . Pedro O rtiz , de la compañía franca de aquel v a lle , una 
salida en que logró hacer cuatro prisioneros después de nueve 
horas de marcha, y  con un temporal deshecho. En la tarde del 
siguiente d ía , y habiéndose presentado á las inmediaciones de 
aquel punto el cabecilla Barrio, dispuso volviese á salir casi to
da la guarnición , quien consiguió batir y  dispersar á los ene
m igos, haciéndoles otros cuatro prisioneros y  un m uerto, en 
cuyo hecho se distinguió el teniente de la misma compañía D on  
Braulio Ortiz y  el sargento del 5.° ligeros de caballería Pedro 
Hernández.

D icho comandante general recomienda á todos los oficiales 
y  tropa que tuvieron parte en estas escaramuzas, y  yo pongo 
en conocimiento de Y. E. para que se sirva elevarlo, si lo cree 
d ig n o , á conocimiento de S. M ., y  que recaiga sobre alguno de 
estos individuos un premio que sirva de estímulo á los demas.

E l capitán general de Galicia con fecha 6 del actual d ic e á  
este m inisterio lo que sigue:

El comandante general de Santiago en sus últimos partes 
de 28 del pasado y  los del actual me dice: que el teniente 
del provincial de Monterey D . Vicente Fernandez, comandan
te de la columna de M edin, le manifiesta que en la combina
ción hecha con el de igual clase D . Francisco L afuente, su b d i-  
vidida la fuerza de su mando en pelotones, operaron sobre los 
facciosos, conúguiendo matar á dos entre las breñas del Tam 
bre, y coger igual número de prisioneros con dos caballos, una 
y e g u a , un sable y  otros efectos de poca consideración: que sa
bedor el comandante del cantón de Sobrado de que algunos de 
caballería é infantería pasaban por la parroquia de Pomada, 
salió con 60 granaderos y' 15 caballos de voluntarios de G ali
cia por dirección opuesta, y  haciendo un rodeo de legua y  me
dia logró encontrarlos entre Coderoso y dicha parroquia, ma
tarles tres y  hacer un prisionero herido, cogiéndoles al mismo 
tiempo dos buenos caballos con sus sillas, capas y  m antas: que 
el comandante de la columna de Mesía D . Genaro Fernandez 
C id , al llegar al lugar d éL au reiro , parroquia de Sta. María 
de Dordaño, avistó á varios facciosos de caballería é infante
ría , los que persiguió como hora y  media de cam in o, consi-



afuiendo matarle; do? y  hacerles otros tantos prisioneros; y que 
ton noticia de hallarse la facción reunida y capitaneada por 
Ramos en Lamas de Cardeiros, se diiigió á aquel punto el ca
pitán de cazadores del provincial de Monterey D. Fernando 
González con la columna de Medin; y habiéndolos divisado en 
las alturas de Boado, los persiguió en dos direcciones, logrando 
diseminarlos, sin haber podido conseguir mas que la muerte de 
uno y herir á otro.

El comandante general de Lugo con fecha 5 del corriente 
ine dice: que el de armas de Monforte le da parte de haber fu
silado á Manuel Conde y Domingo Martínez, de la parroquia 
de Esparantes, por espías, receptadores y encubridores de fac
ciosos: que el de Meira le participa haber cogido el comandan
te de los Nacionales de Luaces D. Antonio Neira en un reco- 
jiocimiento que hizo, tres yeguas, cuatro mantas, una capa, 
una escopeta y otros efectos: que el de la columna establecida 
en Tierrallana le manifiesta de>de Friol habérsele presentado á 
indulto siete facciosos; y el de la izquierda del Miño haber co
gido á uno y tres yeguas el subteniente de Nacionales del Bro- 
llon D. Pedro Losada: que el comandante de la línea del Sur 
D. Joaquín Rábago le avisa haber capturado al ex-fraile del 
convento de S. Francisco de dicha ciudad de Lugo D. Manuel 
Lorenzo Pórtela y á otros tres facciosos mas: que se han pre
sentado á indulto 26 al comandante de la columna de Monter- 
roso en todo el mes de Abril próximo pasado: que el teniente de 
Extremadura D. Sebastian Bofellés, a quien dicho comandante 
general mandó el 2 con alguna fuerza de su cuerpo sobre el 
puerto de Pallares y otros, le participa haber cogido cuatro 
facciosos armados de la gavilla de Martínez, como igualmente 
un famoso ladrón de los que acostumbraban ejercer su profe
sión , el que fue fusilado sobre el puente de la Castellana, apre
hendido por el comandante de la columnadeGuitiriz. Finalmente, 
el mismo comandante general de Lugo en oficio del 4 a las tres 
de la inanana manifiesta que el teniente de la compañía de miñones 
aragoneses D. Capistrano Martin , habiendo tenido aviso á las 
•eis y media de la tarde anterior de la llegada a la feria de 
Gayoso de unos 10 á 12 facciosos de á caballo y otros de á pie, 
se dirigió ra'pidamente sobre aquel punto con el subteniente 
Mandía y 50 hombres de la expre;ada compañía sin que los re- 
}>elde? avistasen esta fuerza hasta que la tuvieron muy cerca que 
la hicieron fuego ; pero precipitándole sobre ellos lograron ma
tarles tres y coger á uno, debiendo los demas a la oscuridad 
de la noche su salvación. Todo lo que tengo el honor de mani
festar á Y. E. para que se digne elevarlo al superior conocimien
to de S. M. la Reina Gobernadora.

El capitán general de Galicia con fecha 10 del corriente re
mite el parte que sigue:

Excmo. Sr¿: El comandante militar.de Santiago con fecha.? 
del actual me dice que el teniente coronel D. Nicolás Luna, 
que lo es del cantón de Sobrado, encontró el día 1.° en Santa 
Eulalia de Cuntís á ocho facciosos de caballería y  algunos de 
infantería, que persiguió hasta Mende en el partido de Mesía, 
logrando hacer tres prisioneros, y cogerles una yegua con silla, 
portalanza, portacarabina, una escopeta y un sable. Que el co
mandante D. Genaro Fernandez Cid consiguió el 2 dar muer
te al faccioso D. Pedro de la M ota, y hacer prisionero otro, 
habiéndoles capturado una carabina y tres yeguas. Que el co
mandante de la columna de Touro D. Pedro Peinador le comu
nica en oficio del 5 que recorriendo parte de su columna varias 
parroquias de aquel distrito, el teniente D. Basilio Mateos y 
el subteniente D. Benito González lograron capturar al faccio
so Julián Fernandez con su fusil cargado y un cartucho en el 
bolsillo, y que el capitán de cazadores de Monterey D. Fer
nando González, comandante de la columna de Medin , ha
biendo tenido noticia el dia 4 en el pueblo de Gonzar de que 
hacia tiempo estaba enfermo y metido en una cueva hecha ai 
intento el faccioso Antonio Seija en aquellas inmediaciones, 
las registró , y después de haber hallado una mala lanza y una 
pistola , descubrió dicha cueva hecha con el mayor arte, en la 
que solo halló la paja que servia de cama al indicado faccioso, 
un capote viejo y una chaqueta de artillería ; pero habiendo re
gistrado la casa de su madre, que se había fugado, fue cogido 
el expresado Antonio Seijo debajo de una cama en muy mal 
estado de salud , circunstancia que con la de haber confesado, ai 
mLmo tiempo que sus delitos cosas importante^, detuvo la eje
cución de su pronto y justo castigo.

El comandante general de Lugo en oficio del 7 me comuni
ca haberse presentado á indulto al de la columna de Tierrallana 
seis facciosos pertenecientes á la gavilla de Pardo, todos con ar
mas y municiones, y haber sorprendido al desertor del depósi
to de quintos de Lugo José Cabana que se dirigía á la facción. 
Que igualmente se han presentado á indulto al de la Tierra negra 
cuatro rebeldes de la horda de Martínez. Que el comandante de 
armas de Lalin le avisa haber capturado al desertor del tercer 
batallón de Castilla Antonio Carrion, titulado capitán de los 
facciosos. Y  que el de la columna de Guitiriz leda parte de que 
el teniente D. Juan Mella capturó al ladrón faccioso llamado el 
Sastre, el que por las atrocidades cometidas en su pais y sobre 
la carretera real, fue fusilado, y colocada su cabeza en uno de 
los sitios de dicha carretera donde los ejercia, y con cuyo ejem
plar se han presentado á indulto, armados, sus dos compañeros 
Silvestre Cabado (a) Forquinto y Pedro García (a) Rilleiro. Fi
nalmente , el comandante militar de Betanzos, con fecha de ayer, 
me participa que el de los Nacionales movilizados de aquel par
tido D. Salvador Ponte, la noche del 7 se encontró con la ga
villa del fraile Saturnino en Santomé de Salto, á la cual per
siguió mientras pudo, haciendo prisionero al infame D. Pedro 
Balado, natural de Sta. María de Dordaño, herido en el cos
tado izquierdo, habiendo aprehendido igualmente el caballo 
en que dicho faccioso iba montado.

Todo lo que tengo el honor de manifestar á Y . E ., á fin 
de que se digne elevarlo al superior conocimiento de S. M. la 
Reina Gobernadora.

El comandante general de Alava con fecha 12 de Mayo dice 
lo siguiente:

Excmo. Sr.: Ayer se decia en Salinas que un dia de estos es
peraban en dicho punto 200 caballos, mas no se sabe si de Na
varra ó de lo interior de Guipúzcoa,

Un confidente que ha llegado dice que en Hernani y  con
tornos hay de 28 á 50 batallones rebeldes.

El 1.° de Valeucia ocupa los parapetos que hay en el cami
no de Francia hacia la parte de Guevara.

Un batallón de Alava dejde Minurrieta (venta) hacia V i-

Barreal. El otro del mismo nombre distribuido en varios pue
blos. Que desde Arechavaleta, pueblo que está á legua y media 
de Salinas, y media de Moudragon, no hay mas facciosos que los 
expresados.

lista mañana se han presentado dos facciosos fugados del 
presidio de las minas de plomo de Cereain, partido de Oñate, 
que han venido con las cadenas, y pertenecían anteriormente al 
7.° de Vizcaya. Se les castigó por intentar pasarse á puesteas íi- 
las. También se han presentado en el dia de hoy tres facciosos 
del 4*° de Alava, entre ellos dos cabos: se fugarou ej> dia 10 
de la línea de Hernani: estos dicen que su batallón se halla 
en Astigarraga, y que de 22 á 24 batallones son, los que 
se hallan en la linea de frente á S. Sebastian: que en ella 
se decia que el conde de Luchana habia llegado á dicha pla
za: que es general el descontento entre los batallones rebel
des: que murmuran continuamente de sus gefes: que son infi
nitas las maldiciones contra D. Sebastian cuando p. o  entre fi
las : que el (S del corriente atacaron con el 1.° de Castilla y 5.° 
de Alava á una caseta fortificada que tenian nuestras tropas 
inmediata á la ria que pasa cerca de Astigarraga: que fue mu
cho el daño que recibieron por las granadas y metralla que se 
les tiró, y que perdieron 500 hombres entre muertos y heri
dos, quedando destrozados los dos referidos batallones: que el 
i 5 de Marzo le tiraron un tiro al Pretendiente en el pueblo de 
Belelú en Navarra, sin poder averiguar si fue paisano ó mili
tar el que lo disparó, quemando de resultas la casa de donde sa
lió el tiro.

P A R T E S  R E C IB ID O S  E N  L A  S E C R E T A R I A  DE E S T A D O  

Y DEL DESPACHO DE LA GOBERNACION DE LA  PENÍNSULA.

El gefe político de Sevilla con fecha 8 de Mayo comunica 
lo siguiente:

La captura de Francisco Limón, gefe de la gavilla que se 
presento en el término de Moron, y la de Francisco Gallegos, 
complicado en la conspiración de Malavila, y segundo del ca
becilla, después de la aprehensión de Juan García, ha justifi
cado mis esperanzas con respecto á la completa destrucción de 
dicha gavilla. Estos reos cayeron en poder de unos carabineros 
de la Hacienda nacional sin hacer resistencia, á pie y sin lle
var arma alguna, lo que muestra claramente cuán pronto los 
han abandonado sus secuaces, y cuán pocos elementos existen en 
e?ta provincia para que dos enemigos de las actuales institucio
nes logren perturbar el orden de que la misma disfruta.

El gefe político de Logroño con, fecha 10 de Mayo comu
nica á este ministerio lo siguiente:.

A  la orilla derecha del Ebro se acantona .mupha,tropa de 
infantería y caballería, y nó dudo que si la facción verifica el 
paso intentado, será, perseguida en. todas direcciones, mucho 
mas cuando la línea de S. Sebastian y  las respetables columnas 
de Navarra les deben llamar la atención: los puntos mas car
dinales de la Rio ja se han fortificado, y es de creer que su M i
licia nacional, contando con estos puntos de apoyo, llene el 
hueco de su deber.

Como el grueso de la facción de las provincias está al fren
te de S. Sebastian, no es probable que invadan por ahora. Los 
nueve ó diez batallones de Navarra observados por Iribarren y 
Leon y con la custodia del Pretendiente tienen harto que hacer. 
Todo depende del éxito del grande ataque d e  S. Sebastian.

Un arriero que salió de la costa y ha llegado á Vitoria dice 
que el 6 por la mañana vió por sus mismos ojos y oyó romper 
el fuego de artillería en la línea de S. Sebastian. Se confirma la 
noticia de haber marchado á Hernani los batallones rebeldes que 
estaban en Vizcaya. El 2.° de Alava se dirigió el 7 de V illar- 
real á Alegría , quedando en el primer pueblo el i.°  de Alava.

El 8 á las cuatro dé la mañana salió de Vitoria el vizconde 
Das Antas con su división, 600 hombres de Almansa, el bata
llón de Rioja alavesa y la caballería inglesa , con objeto de des
baratar los parapetos construidos por la facción entre las carre
teras de Francia y Villarreal: nuestra fuerza se dividió en dos 
columnas que marcharon por el camino de Salinas y Luso; el 
enemigo en número de tres batallones y algunas partidas hizo 
bastante resistencia oculto en los parapetos; sin embargo, nues
tras tropas lo obligaron á retirar, causándole bastante pérdida; 
y reuniéndose la fuerza que salió de Vitoria, continuó victoriosa 
hasta Villarreal.

El gefe político de Teruel con fecha 10 det corrieute comu
nica á este Ministerio lo siguiente:

Por comunicación del gobernador-de Morella al Sr. briga
dier Nogueras, que estaba en camino para esta ciudad el dia 7, 
se sabe que el general en gefe alcanzó la facción, le cogió un 
batallón, cien caballos y el convoy; que habia hecho levantar 
los sitios de Benicarló y Vinaroz, y los seguía persiguiendo de 
cerca hácia sus guaridas de la Cenia y puertos de Beceite; que 
en su virtud ordenaba el general que Nogueras variase de rum- 
b o , y tomase el de los puertos, adonde deberá estar h oy , pues 
en el momento se dirigió hácia ellos. Se ha dicho , y repetido 
después por varios arrieros, que con efecto el 5 llegó el Excelen
tísimo Sr. general Oráa á la Cenia , en donde tuvo un choque 
reñidísimo con la facción reunida, y que al fin, como era de 
esperar, habia sido destrozada esta, abandonando aquel punto, 
y dirigiéndose á los puertos. También se ha confirmado hoy 
esta misma noticia por otro arriero que pasó por las inmedia
ciones de la Cenia dos dias después de la acción, y añade que 
en este pueblo habia sobre 150 facciosos muertos; que el g e n e 
ral Oráa se habia vuelto hácia Benicarló con objeto de prote- 
jer la salida de la artillería que estaba ya preparada en Peñís- 
cola para el sitio de Cantavieja.

Como las facciones han perdido también los inmensos víve
res que llevaban, es probable que no permanezcan muchos dias 
en aquellas guaridas, y en tal caso, muy poúble encuentren 
impensadamente al general Nogueras hácia Beceite. Los prácti
cos del pais opinan que desde un momento á otro aparecerá la fac
ción por las inmediaciones de Morella y sierras de Mosqueruela 
y  Rubielos, y  en apoyo de esta opinión acabo de saber oficial
mente que hacen un gran pedido de raciones á los pueblos de 
dicha sierra.

Presumiendo que el obstáculo mayor que encontrará el ge
neral para sitiar á Cantavieja será la falta de víveres por estar 
enteramente asolado el pais, le he oficiado con esta misma fecha 
á Morella, asegurándole que puede contar con unas 2-W$ ra
ciones que comprará U diputación provincial con los 2503 rea

les que acaba de recibir del Gobierno y con algunas &r’ 
que habia en galleta. ls eac‘a

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  H E R O S .

Sesión del dia 1 7  de Mayo.
Se ab r ió  á las on ce  y  c u a r t o ,  y  le ida el acta  de  la anterior

ap robada . *
Se le y e r o n  vario s  e x p e d i e n t e s  r e m it i d o s  por  el Gobierno 

lectura  no se pudo to m ar  n ota  e x a c t a ,  y  pasaron á las comisione CÛ a 
pee  ti vas . es ríS~

En segu id a  se pasó al órd en del dia c o n t in u an d o  con  la discusi 
las a dicio nes  al p r o y e c t o  de C o n st i t u c ió n .  on de

El Sr. L O P E Z  P I N T O :  Después q u e  hab ló  a y e r  el Sr. President 
C o n se jo  con  toda la i lu s t r ac ió n  de q u e  es c a p a z ,  no debia yo  tom f* 
p a l a b r a ;  pero  sin e m b a r g o  cr eo  q u e  aun e s t o y  en  e l  caso de h ac er^  
le v e s  o b s e r v a c i o n e s .  UQa8

En ios p r im e ros  años de  la r e v o l u c ió n  fr an cesa  dieron á los Rev 
de F ra nc ia  el t í t u lo  de R e y  de los f r a n c e s e s , ab ol ien do  el antiguo H 
R e y  de Fra nc ia  y de  N a va rra .  P o r  mas q u e b u s c o  otros  motivos  par i 
v a r ia c ió n  que p roponen los señores  q u e  han f irmado esta  adición noh 
l io  mas s ino e l  e n tu s ia s m o  h ác ia  una nació n q u e  nos ha dado tanr3" 
e je m p los  de l i b e r a l i s m o ,  y  qu e  nos ha ad e lan tad o  en la carrera de i°* 
r e fo rm a s .  M^s al i m it a r  n osotros  es to  d e b ía m o s  h ab er  imitado tambi^ 
en todo lo d em as  á la C a rta  f r a n ce s a  del año 3 0 ;  y sin embargo  no*0 
ha h e c h o  p orq ue nuestras c i rc u n st an c ias  son tan distintas  de las suyaT* 

Pero en caso  de  i m i t a r ,  d eb ia  h a b e rse  h e c h o  de nuestra Constitu 
c ion de  C á diz  , en  donde se da á n uestros  R e y e s  el t í tu lo  de Reyes d 
E sp añ a ,  co m o  se ha co n serv a d o  en  el p r o y e c t o ,  p orq u e  al fin la palabr* 
R e y  no significa mas q u e  el p r im e r  g e f e  ó la persona que rige  el Esta! 
d o ; y  sí bajo es te  c o n c e p t o  se ha de d e c ir  R e y  de  los españoles, lo mis! 
tno p u d :era dee  rse R e y  de  los g adi ta no s  , R e y  de los madrileños &c* 
dando asi lu g a r  á a m b ig ü ed a d es  q u e  se d e b e n  ev ita r . '*

£0 las m ism a s  p rov in c ias  de  España h a y  te r r i to r io s  cu y  s In d iv i
duos no se l lam an á v e ce s  e s p a ñ o l e s ,  y  sí lo l l a m a n  á los de otros ter
r i tor ios .

En C a t a l u ñ a ,  por  e j e m p l o ,  en  N a v a r r a  y  o tras  partes  se lla m a  es
pañ oles á los ca ste l lan os  y  a n d a lu c e s ,  c o m o  si los  d e  aquellas  províu- 
cias no lo fu e se n .

~  ̂ N o  d e m o s  lu gar  á q u e  d e  una c u e st ió n  c o m o  e s t a ,  y  que puede 
e m p e z a r  por una cha nza  , se pase  m añana á cosas  mas séria s;  y sobre 
todo no tr a ig a m o s  á e s ta  cu e st ió n  de p ersonalidades  á nuestra R ein a- 
c o n serv ém o sla  el. tí tu lo  que ya  le  dió  la g lo rio sa  C o nst it ució n  de Cádiz 
q u e  es ta m o s  refo rm an d o  , y qu e  defienden n u estro s  v a l ientes  á costa 
su sangre .

El Sr. O S C A :  H e  sido uno d e  los qu e  han f irm ado la adición que se 
d iscu t e  , y q u e  se ha r e p e t id o  aqui h a b e r s e ,h e c h o  por  im itación  de los 
f r a n c e s e s ; p ero  y o  debo d e cir  en mi n o m b r e  y  en el  de  om>s varios se
ñores que la ' f irm aror i ,  q u e  no nos ha pasado s iq u ie r a  por  la cabeza t*l 
i m i t a c i ó n ,  pues si asi h u b ie s e  s i d o ,  solo p o r  eso h ubié sem os desistido 
d e .u u e s t r a  idea . • ' .

E l  Sr. V i i a  a p o y a  la adició n.
L os  Sres* S e c re ta r io  de  E sta d o  y  V i l a  re c t i f ic an  sucesivam ente dos 

hechos.
El Sr . A R G U E L L E S :  Los  Sres . D ip u ta do s  que fi rm aron la adición 

que se d is c u t e  lo h ic ie ro n  sin duda anim a dos del c e lo  y del deseo de 
q u e  e l t í tu lo  dado al R e y  ó R e in a  d e  España no im p l ic a r a  un error que 
pudiera  ser p e r j u d i c i a l , no solo  por  su t e u d é n c i a ,  sino pqrque pudirr* 
s e r v ir  m añana d e  p r e t e x t o  á n u e v a s  usu rp ac ion es  sem ejantes  á las de 
o tra s  époc as.

Ba jo  e s te  a sp e ct o  nada mas  n a t u r a l ,  nada m as d ig n o  del patriotis
m o de los Sres. Dip utados c u y a s  firmas a p a r e c e n  en  la proposición, así 
c o m o  de los q u é  la han s o s t e n i d o ;  y to dos los a r g u m e n t o s  que se han 
hech o  de im it a c i o n e s  de una nac ión v e c i n a  y  d em as  , son ágenos de li 
cu e st ió n .  P a s o ,  p u e s , á  e x p o n e r  b r e v e m e n t e  las razones que la comi
s ión ha ten id o  á la v is ta  para dar  su d i c t á m e n ,  y  creo  que ellas son ta
l e s ,  q u e  las Górte s  no podrá n m enos de  ap roba r  a q u el .

En o p in ió n  de los señores f irm a nt e s  de la proposic ió n  era mas na
t u r a l  la palabra  de  españoles  q u é  la de  E sp a ñ a ; no han d-.do otra razón, 
y co o  e l la  se q u ie r e  e v i t a r  que e s te  t í tu lo  de d ig nid ad y de honor que 
han l l e v a d o  s ie m p r e  nuestros  R e y e s ,  im p l iq u e  fa c u l t a d e s  de autoridad 
R e a l  q u e  ellos  no t i e n e n .  Bajo  es te  as p e c t o  es p la u s ib le  la proposición; 
pero  ¿ n o s  h a l lam o s  nosotros con  ese t í t u l o  aislado , p uesto  solo en um 
p r o c l a m a ,  e x t e n d id o  en un p e r g a m i n o ?  N o  c i e r t a m e n t e :  esa expresión 
de  R eina de las E spañas  e s tá  unida al ac ta  co n st i tu c ion a l  de 1812, que, 
e s ta m o s  r f o r m a n d o ,  y  c u y o  p r in cip io  e s e n c i a l , cu a l  es el de la sobera
nía  n a c i o n a l ,  se h al la  c o m p l e t a m e n t e  recon o cido  y  consagrado en el 
p re s e n t e  p r o y e c t o .  A h o r a  b i e n ,  seg ú n  e s te  p r in c ip io ,  au nque no hubie
ran e x is t id o  en España re s tr icc io n e s  ni l im it a c io n e s  á  la prerogativi 
R - M l » ¿ p u d ie ra  e l  t í tu lo  de  R e y  ó R e in a  d e  Españ a inducir  á niogun er
r o r ?  ¿ s e  fundarí a  en  é l  n in guna usurpación  q u e  se intentase  hacer? Se
g u r a m e n t e  q u e  n o , porq u e  el p r in c ip io  r ec on o cido  d e  la soberanía na
c ion a l  se  o po n e  c o n s t a n t e m e n t e  á to da usurp ación de  a u t o r d a d ,  cúbra
se con  e l p r e t e x t o  qu e  q u ie ra .

E s ,  p u e s ,  e v id e n t e  que los R e y e s  de Españ a con e l t í tu lo  de tales 
no podrán  usar  d e l  d e r e c h o  q u e  no les c o n ce da  la C o n st i t u c ió n ,  y uo 
h a y  una razón para  despoja r los  de  un t í t u lo  q u e  en todas épocas,han, 
c o n s e r v a d o ;  y si n o ,  y o  p r e g u n to  á  los señores  q u e  desean esto , cómo 
es q u e  el r e io o  de A r a g ó n , el mas ce lo so  , f ir m e y seguro  en conservar 
sus fu eros  , co n s e r v ó  s ie m p re  ese m is m o  t í tu lo  de R e y e s  de Aragón.

P e r o  v a m os  mas a d e l a n t e :  en e l p r o e m io  de la Constitució n ya re
fo rm a d a  se recu erd a á los R e y e s  de España el o r ig en  de la autoridad 
q ue r e c i b e n ;  adem as t e n e m o s  un t í tu lo  c o n s a g r a d o ,  no solo á recor
d a r l e s ,  s ino á h a c e r le s  v e r  á los M in is tro s  no r e c o n v e n c io n e s ,  sino que 
h a y  una le y  e s c r i t a ,  q u e  h a y  dos c u erpos  co leg is lad o res  que sabrán vin*. 
dicar  e s te  d e r e c h o ;  ¿ y  habrá  a lg ú n  in c o n v e n ie n t e  en contin uar este tí 
t u lo  honroso q u e  de n in g u n a  m an era  pu ede  ser p e r ju d ic ia l?

A u n q u e  los R e y e s  de España por  l l a m a r s e  ta le s  considerasen el ter
r i t o r io  e spa ñol c o m o  un p r e d i o ,  úna p rop ie dad  s u y a  sujeta  á su domi
nio p a r t i c u l a r ,  y  c o m o  ta l  pudiera d is p o n e r  de  é l ,  ¿ n o  está  declarado 
q u e  no lo  pueda h a c e r  por  s í ?  ¿ n o  n ecesit an  una le y  espec ia l?  y en es
te  caso las m ism a s fa c u lt a d e s  tendrá  co n c u a lq u ie ra  t í tu lo  que se lc ; 
q uie ra  dar. Este  ar t íc u lo  no ha h e c h o  mas q u e  reprodu cir  todas las le
y es  g o d a s ,  de  P a r t i d a s ,  las postre ras r e c o p i l a d a s ;  y  las que se habiau 
en España p ublicad o  por to dos  los R e y e s  desde los  prim eros  tiempos 
hasta  el p re s e n t e  , todas han p r e v e n id o  q u e  no pudieran enagenar los 
R e y e s  e l  t e r r i t o r io  ni despren d erse  de p arte  a l g u n a : se dirá que á pesar 
de esto  lo  han h e c h o ,  es  v e r d a d ;  p e ro .h a  s ;do in dependientemente de, 
las l e y e s ;  y  p or  lo  m is m o  y o  fio de  la p rudencia  de e s te  Congreso que 
no se haga a . te r a c i o n  a lg u n a  en el a r t íc u lo  ya  aprobado.

Los Sres. D ip u ta do s  q u e  f irman la propos ic ión  dicen  que es maí 
n atural e l  t í t u lo  de  R e in a  de los espa ñoles  q u e  de R e in a  d é la s  Espafias;. 
pero  acaso si esta  discusió n se h ubie ra  e n ta b la d o  a n t e s ,  ó no hubieran 
h e c h o  la p r o p o s ic ió n ,  ó no se hubie ra  so stenid o  co n tan to  ca lo r ,  pues fi 
e v id e n t e  q u e  los R e y e s  de  España no pueden co nsid erarse  como dueños 
del ter r i to r io  español , pués q u e  no p ueden d ispon er  de él sin una ley á 
q ue han de co n c u r r ir  los espa ñ oles  represen tados  por sus represen
ta n te s .

N o  esta m os nosotros  en  el caso q u e  se e n co n tr ó  la asamblea cons
t i t u y e n t e ,  ni te n e m o s  q u ien  nos d iga  yo soy el Estado . Cuando este pun
to  se trató  en la C o n st i tu ció n  d e l  año  1 2 ,  los e n e m ig o s  que  t u v o  fueron 
tan poco poderosos q u e  c i e r t a m e n t e  m e r e c i e r o n  e l d e s p r e c i o ; de parte 
de la  co r t e  no hubo re s is te n c ia  porq u e  la re g e n c ia  no tenia el caracte 
qu e  la c o r t e  de Luis  x v i ; y ,  l le g a n d o  á  la ép oc a  del d ia ,  ¿n o hetn0 
d is cu t id o  l ib r e m e n t e  la re fo rm a qu e  se ha p rop u e sto  por la comisión^ 
¿ p o r  parte  de la coro na h em os  v is t o  ni la  mas  rem o ta  inclinación a po 
ner ob stá cu lo s  á esta  r e fo r m a ?  El G o b ie rn o  , a u t o r iz a d o ,  como yo creo 
q u e  lo e s t a r í a ,  ¿ n o  d ijo  f r a n c a m e n t e  q u e  e s ta b a  de acuerdo con 
bases?

¿ P o r  q u é ,  p u e s ,  h e m os  d e  dar m o t i v o  á nuestros enemigo* P*raJJu* 
nos in j u r i e n , y  por qué  h em os de  t e n e r  e s t e  rep aro  haciendo esta e P . 
c ié  d? res is tencia  cu ando en o b se q u io  de  la m is m a persona que noy 
r ig e, todos á porfía nos a n t ic i p a m o s  á depos itar  el gobiern o del re» _ 
sus m a n o s ,  no por  un obseq u io  c o r t e s a n o ,  p or  el  Interes nacional t y  
el del  tr o n o ?  #

C o n c l u v o ,  p u e s ,  d ic ien d o  q u e  no h a y  una r a ío n  para que S* A  e| 
el t í tu lo  de nuestros  R e y e s ,  y  q u e  por  c o n s ig u ie n t e  no d e b e l a r a  
a r t íc u !0. n ufl0g

Los Sres. G orosarri y  A r g ü e l l e s  rec t if ic aron  y  aclararon a g 
h ech os .  ̂ fJfJ

Acord ado .el p u n t o  su f ic ie n te m e n te  .discutido s e  volvió  * 
parte  del d i c t á m e n , y  h ab ié ndose  acordado q u e  la votación tu - ^
nal quedó apro bada por  1 1 7  v o t o s  c o n t r a . 1 7 ,  del total 134 *
p u ta d q i  presentes .



Señor** que dijeron que sí:
, ^ i2 VaUejo. Mira Percebal.

f , * Llanos (D. V alen tin a  R odríguez Vera.
0 lSt Preto  N eto. M rrandi.
Kud.Ü* Ladrón de Guevara. M ilagro.

Abad y la Sierra. Calderón de la Barca.
SroanlM  Baeza. Hompanera. Los Ancos,
pe prfro. . f  Espejo.

Pinto. K 'o s. Burriel.
£<’p' r Valdés. Valdés Busto.
rer' do. Osen (D. M iguel). M uguiro.
M ta V 'gil. Cebrjan. E >hrv«rda.
«.Selles M ier. Santonja. Góm ez (D. M anuel),
norez Estrada. R ivas. Cantero.
A cuelles. A lvarez G arcía. M artin,
luir/. Sosa‘ Teijeiro.
ÍUnandezde los R íos. Araujo. Serrano.
^vato. Gil (D. José). A lca lá  Zamora.
L . erra# Franquef. Tarancon.
pe,jUt Crespo V elez. Argum osa.
infante- C abaleiro . A lvarez(D . Francisco.)
Gómez Becerra. Zurnalacarregui. Espinosa.
pi(a> Salas. García (D. José).
anchoé V icens. R odríguez L ea '.
G o n z á l e z  (D. A ntonio). A viñ d. A lejo.
Olózaga. R oy?- Ballesteros.
jóvffl de Salas. B ereterra . García (D. Gregorio).
Calatrava. Ligués. L illo .
pjeZt A rm endarlz. P retel de Cozar.
jvlon'trrde. ü rquioaon a. Sánchez del Pozo.
Vázquez Parga. Góm ez (D. Joaquín). Castro.
Ortega. A bad (D. Esteban). M ateu.
Fuente H errero. Burguefio. Cabrera de N evares.
p¡az Gil, G onzález Alonso. 'Pose.
Bárdají. M artínez V elascó . Pino.
Govanes. M oure. M orente.
leo0, Venega?. A rriera,
j âdoz. Orduña. V ad illo .
Casajüs. C evallo s. Sr. Presidente.
Cañavate. G u tiérrez de Cevallos.
Baeza (D. Juan). Pareja, T o tal 117;

Señores que dijeron que no.

¿Icón. Pascual. Bezares.
San Miguel. M ota. Gorosarri.
Ferrer Garcés. V erd ejo . Pedrosa.
jaén. P erez. Soler.
Camps y Ros. Tarín. López de Pedrajas.
García Blaaco. A lcorisa. Total 17.

Se leyó, el m iem bro sigu ien te  del d ictám en de la com isión que á 
continuación se copia : ,
" Al artículo 60 se proponen dos a d i c i o n e s s a b e r :

La una pidiendo á las Córtes se sirvan acordar « que el cargo de 
tutor que se concede nom brar al R ey  por este a rtícu lo , no pueda nun
ca recaer en persona que no esté adornada de la cualidad de español.

Y la otra , que después de la palabra testamento se añada con apro
bación de las Cortes•

La primera no puede adm itirse por haberse aprobado por las Cdrtes 
el articulo después de haber sido propuesta y  no adm itida por la co
misión.

La segunda la cree ú til la co m isió n , y  propone que se añada des
pués de la palabra testamento e s ta s : sitrnpre que sea español de naci
miento.

El Sr. SANTONJA observé que la com isión com etía  una. in e x a cti
tud al decir que se había aprobado el artículo á que se referia después 
de propuesta, habiendo sido presentada después de la aprobación de di
cho articulo, y que ademas la com isión se contradecía á si m isma adop
tándola.

El Sr GONZALEZ (D. Antonio) m anifesté que en este dictám en se 
había cometido una equivocación m ateria l, confundiendo una adición 
con otra.

Seleyd * p u es, e l dictám en de la com isión enmendado de este m o
do: «La primera la cree útil la cotnisioR & e . ,”  y se aprobó esta parte.

Se leyó déspues la parte siguiente modificada de este m odo: « L a  se
gunda no puede adm itirse & c . ,”  y fue aprobada tam bién.

Se leyó el .miembro que seguía del d ictám en de la com isión conce
bido en estos térm in o s:

Al 62 se propone esta adición : « lo s  M inistros deben ser Senadores 
¿ Diputados, y  tomar parte en las discusiones de ambos cuerpos co le
gisladores ; pero solo tendrán voto  en aquel á que p ertenezcan.”

La Comisión no la cree adm isib le , por ser contraria á la facultad  
que tiene el R ey  de nombrar librem ente los M inistros.

El Sr. GOROSARRI impugnó el dictám en de la com isión en un l i 
gero discurso que no oim os, y al que contestó el Sr. O ózaga.

Leído nuevam ente el dictám en sobre esta adición fue aprobado.
Se leyó el siguiente m iem bro del dictám en ae la com isión.
Después del títu lo  9 .0 se propone otro en estos térm inos:
Que después del títu lo  9 .0 del proyecto se ponga otro títu lo  en los 

términos sigu ien tes:
«Título 10. Del consejo de Estado. Habrá un consejo de Estado, 

compuesto de diez individuos v ita1 icios nombrados por el R ey á propues
ta en terna y por m itad del Senado y de» Congreso, y serán reem plaza
dos en sus vacantes respectivas á propuesta en terna del mismo Sena
do y Congreso.

«Los individuos que sean propuestos por el Senado para consejeros 
de Estado, deberán tener las cualidades que se requieren para ser Se
nadores , y los propuestos por el Congreso las que se ntcesitan  para ser 
Diputados á Córtes,

«El consejo de Estado será consultado por el R e y ,  y  dará su dic
tamen en todos los asuntos graves y generales de adm inistración públi
ca, y señaladamente para dar ó neg^r la sanción á las le y e s , convocar 
extraordinariamente las Córtes en ei io tervalo  dé las sesiones, proro- 
Barlas, suspenderlas ó disolverlas cuando asi lo exija  el bien de la na
ción, declarar la guerra y hacer la paz y demas tratados con las poten
cias extrangeras.

« Los consejeros de Estado son responsables por los consejos que 
dieren contrarios á las leyes y al bien de la nación , siendo m anifiesta
mente dolosos; pero no podran ser rem ovidos sin causa justificada con 
arreglo á lo que determ inen las leyes.

«El Príncipe heredero inm ediato de la c o ro n a , luego que tenga 18 
*fios, será de derecho consejero de Estado.

«Los consejeros de Estado al tom ar posesión de sus plazas harán 
fn manos d Jl R ey juram ento de guardar la C o nstitu ción , y  de aconse
jóle lo que entendieren ser conveniente al bien de la n ació n, sin mira 
Particular ni ínteres p rivado.’ *
. ta com isión, sin en trar á exam inar la conveniencia ó no conve

niencia de un consejo de E stado, repite lo que ya tiene m anifestado á 
«sCdrtes, que no considerando esta institución como un poder consti
tucional, no cree que debe tener lugar en la ley fundam ental.

El Sr. FUENTE H E R R E R O : C r e o , señores, que esta cuestión es de 
«mayor im p ortancia, y en el d ía , en atencioo á ios principios co n - 
*'gnados en el proyecto de C o n stitu ció n , la considero de absoluta n e - 
^sidad. Los señores de la com isión no la han creido tan digna , pero 
®an manifestado desde luego que prescindían de su conveniencia ó no 
conveniencia, y que la juzgan in ad m isib le , porque se trata de un poder 

no es constitucional. Hablaré pues de ambos puntos. E q cuanto á 
conveniencia ó incon ven ien cia, yo diré que considero la adición muy 

Aveniente al p u eb lo , ya que se ha conferido al poder R^al la facultad 
* nombrar librem ente los Secretarios del D espacho, que son responsa- 

Q°l ejercicio del poder» Creo que hav pruebas recientes en España 
/ también en Francia de que con la mudapza de m inisterio , donde no 
*Y un consejó de Estado en los términos en que yo le  presento , se tras
c a  toda la adm inistración pública, 

fina 1 habiéndose conferido á la corona la sanción de las leyes,
2 1ó  grande y te rrib le , siem pre que hace que el pueblo solo sea libre
dún aS* P >r(i ue no puede darse las leyes que q u iera, me parece in -  

h.<ya un cuerpo co n su ltivo , pero responsable, para que 
P °^ r R ea l, tan Am pliam ente fa cu ltad o , tenga un lím ite  justo en 

Por <Cû a^es » de modo que no pueda em plearlas en d ño de la nación.
Propuesto que los consejeros sean responsables cuando acón- 

Q11A ^.Parándose de las le y e s , ó contraviniendo á ellas. No sé , 
idjpa lc'°  Pued* traer la institución  de este cuerpo, cuya utilidad
jL.  ̂las claras. En cuanto á si es ó no constitucional, yo q u i-
Yo J  , a t ie n d e n  los señores de la com isión por Constitución, 
t*sa .?  en'*° si"o  lo que determ ina la naturaleza , extensión y lím i-
ProDm,. ^ P r id íd  ó sea del poder público. El concejo de Estado que se 

ü° e mas d irig ir en cierta manera el poder ejecutivo en 
nciode lt.causa pública * es un lím ite  q u f se le poue, y no sé por

qué se ha de decir que esto es propio de una ley c o m ú n , y no de una 
ley constitucional.

Yo quisiera que los señores de la comisión me manifestasen si mis ideas 
en este punto son ó no exactas. Tautas y tan considerables son las fa
cultades que se han coueed'do á ;a corona, que ya de hecño todo el p o 
der está en ella  ̂ y si no se le pone un límite prudente , es imposible 
que no invada el territorio legislativo. Y aunque la institución de este 
cuerpo no fuese rigurosamente constitucio nal, su conveniencia ¿ no bas
taba para que quedase establecida en ¡a Con>titucion ? El conse.,0 de Es
tado , tal como se propone en la ad ic iou , no puede menos de producir 
siempre bienes, y nunca perjuicios á la causa públ ca ,  y por tanto yo 
pediría que el dictámen volviese a la comisiou para que redactase ios 
artículos relativos al consejo en los términos que creyese convenientes, 
no desatendiendo algunas de las ideas indicadas en la adición, como la 
responsabilidad de los consejeros, su elecciou en t< rna v orras.

El Sr. ARGUELLES man festó que asi como se h.,bia establecido en 
el proyecto de Constitución la responsabilidad de los Ministros de la 
corona, sin determinar cual habia de ser la forma y orgarrzacion de 
este ministerio,  lo cual podría muy bien ser objeto de una o varias le
yes reglamentarias, asi ía institución del consejo de Estado propuesta 
en su adición por el Sr. Fuente Herrero solo podría venir bien en una 
ley orgánica sobre este consejo.

De consiguiente establecer aqui en el acta constitucional ese cu e r
po que se pretende, seria una restricción, totalmente contrar a a lo acor
dado. Entrando mas en el fondo de la cuest ión, el Sr, Fuente Herrero 
conocerá muy bien que el pod'jr ejecutivo tendrá muy buen cuidado de 
ver si le es necesario este auxilio , y usando de la iniciativa proponer o 
en la forma que tenga por mas conveuieute á las Córtes sucesivas : y 
será a s i , porque a oad:e mejor que á él le interesa que sus proyectos 
vayan revestidos de toda la influencia, prestigio y dem^s que pu< de 
proporcionarle el consultar con hombres experimentados, y mucho mas 
cuando han de ser discutidos no solo en las C ó rte s , sino que pueden 
serlo por todos asi de palabra como por escrito con entera libertad. Y 
el qué nosotros estableciésemos aqui en el *cta constitu. ionai este 
cuerpo, no libraría al Gobierno de la responsabilidad, ni llamado á ju i
cio por sus actos le serviría de escudo el dictámeu del cousejo de Es
tado.

En esto convendrá el Sr. Fuente Herrero, y de consiguiente no hay 
ninguna razón política para que se intercale eu el acta const tucional 
este cuerpo, que debe ser meramente auxiliar dri Gobierno. Si este le 
cree necesario corresponderá su formación á uua ley orgánica ó disposi
t iv a ,  la cual en su caso examinarán las Córtes. Lo mismo sucederá en 
esto que sucede en otros cuerpos consultivos que tiene el Gubierno en 
varios ra m o s , como v. gr. las direcciones de rentas, de correos y otros. 
Existen , y no libra á ros Ministros de Ja responsabilid d el segu r ó no 
seguir lo que le aconsejan en los negocios sobre que les cm su.tan. ¿Y 
se indican todos estos establecimientos en el acU  constitucional V  No 

‘seguramente: el R e y ,  examinando el estado de la administración por 
medio de los Ministros responsables, propone su existencia ó las v a r a -  
dones que conviene hacer en e l lo s ; y esto mismo sucederá con ei con
sejo de Estado , lográndose asi lo que el Sr. Fueute Herrero desea.

Dice también S. S, que existiendo en la Constitución de 1812 el 
consejo de Estado,  debería conservarse en su reforma. Fue necesario en 
aquélla época restablecer le , y aun llevar su creación mucho mas allá 
de lo que acaso convenía para conciliar opuesras o p in o o es  y ensayar 
una práct ca poco conocida , ademas de que no existía Senado ; pero eu 
el día en que ya se tiene mas práctica y  experiencia, y e n  que ios cuer
pos colegisladores tiénen diferente organización, no corresponde al ac
ta constitucional hablar de un cuerpo meramente auxiliar del Gobier
no: corresponde s í ,  como dije antes, á una ley separada que el Gobierno 

jes dueño de proponer;  ó si este no lo h iciese, cualquier Diputado y las 
Córtes examinarán para ver si es útil el que exista en tal ó cual forma 
mas ó menos gravosa. Tampoco es aplicable el ejemplo de otros paises, 
como ha citado el Sr. preopinante; pero adamas en algunos se ven con
firmadas las ideas de la comisión. Indudablemente hay en Francia é In- 
g aterra consejo de Estado; pero especialmente en Inglaterra no es de 
la Constitución ó acta fundamental semejante instituto ; es sí de una 
le y  separada. El consejo privado aconseja al R ey  y á los Ministros cuan
do estos le preg untan;  pero ni libra de responsabilidad á estos, ni es 
mirado como cuerpo constitucional. Tampoco es argumento aplicable á 
la cuestión presente el aumento de lores que alli se usa algunas veces: 
esta es una prerogativa de la Corona , á la que apela el ministerio cuan
do quiere ganar alguna votación im portante;  pero sin em bargo,  como 
ya se ha dicho en otra ocasión, es recurso desa.red tado en todos los 
partidos: y  por eso mismo el actual ministerio inglés , á pesar de ver 
que no obtiene la mayoría en aquella Cámara, no recurre ú aconsejar 
al R e y  haga uso de dicha prerogativa.

El orador añadió algunas otras observaciones,  insistiendo en que 
era enteram ente propio del Gobierno crear la institución del consejo 
de Estado si la juzgaba necesaria,  y no de la ley fundamental,  y ter
minó en que por lo tanto no era propio de esta contener lo que propo
nía el Sr. Fuente Herrero en su adición.

Los Sres. Fuente Herrero y Gorosarri rectificaron varios hechos , y 
no habiendo mas oradores que pidiesen la palabra, se cerró la discu
s ió n ,  y  se votó y aprobó el dictámen de la comisión.

Al artículo 66 se propone esta adición:
Que en el principio se suprima la palabra magistrado por Vaga, 

y  que después de la de perpetuo se añada: y por causas ó mitivos única
mente concernientes á é l , sino á petición de ¿as Córtes al R e y ; y al final, 
después de tribunal competente, se diga : quedando en los demas casos , y 
con respecto al Gobierno, en la misma situación que los demas empleados 
públicos.

De modo que si se admiten las adiciones que anteceden, dirá el 
artículo lo siguiente:

«Nin gún juez podrá ser depuesto de su destino temporal ó perpé-  
t u o ,  y  por causas ó motivos únicamente concernientes á é l , sino á pe
tición de las Córtes al R ey  ó por sentencia e ecutoriada,  ni susp ndido 
sino por auto judic ia l,  ó en virtud de orden del R e y ,  cuando este ,  con 
fundado m o tivo ,  le mande juzgar por el tribunal co m p eten te ,  q u ed m - 
do eu los demas casos, y con respecto al Gobierno,  eu la misma situa
ción que los demas empleados públicos.”

Propuesta y  no admitida esta adición antes de aprobarse el artícu
l o ,  no podría, sin contradecirse la comisión, proponer que se aproba
se, ni las Córtes tampoco en la parte en que se destruye la in am o v.l i-  
dad de los jueces.

El Sr. HEROS, dejando la silla de la presidencia , tomó la palabra 
para impugnar el dictámen de la co m is ió n , como lo hizo.

Dividió su discurso en dos partes, expresando en la primera que 
siendo muy vaga la voz m agistrados, porque en eila se d signaba no 
solo á los jueces, sino también á los alcaldes civ i les , á los gefes p o l í
ticos y a otros funcionarios, creía mas conveniente se sustituyese á ella 
la palabra ju e c e s , que en general se aplicaba mas exactamente  a los :n- 
dividuos de que habla el artículo. En la segunda paite expresó, que si 
bien estaba persuadido de la conveniencia que habia en que lus ju >ces 
fuesen inamovibles para que fallasen con independencia,  y no obra
sen por temor de perder sus destinos, no convenia de ningún modo en 
que esta inamovilidad fuese absoluta.

Citó en.apoyo de su opinión la institución que existia en la antigua 
corona de Aragón dei tribunal que se llamaba de los inquisidores, nu el 
de la fe ,  sino otro que tenia por objeto residenci r a los tenientes del 
justicia mayor, y era uua especie de jurado: añadiendo que si se decreta
ba Vi inamoviiidrtdde los jueces, convenia d o  extendería a los casos e v i -  
les ó ágenos de la jurisdicción ordinaria,  mucho mas cuando se haoian 
abol do todos los fueros,  pues no haciéndolo asi, se creaba un nuevo fue
ro ó privilegio para los jueces, de que no gozaba níuguna otra cUse del 
Estado. Y podía darse el caso que los jueces obrasen pi r espíritu de c u e r
po ó por otras razones en actos ágenos de sü in st i tu to , como se habia 
v i íto  en las elecc ones del año pasado en que algunos regentes de au
diencias y jueces de primera instancia habian influido notablemente en 
ellas ; por lo ctl 1 opinaba que si se les h-bia de dejar la fría movilidad, se 
les impidiese que se mezclasen en actos diversos de su esfera, lo que se 
conseguiría con »\ espír tu de ia adición de que se trataba.

El Sr. OLOZAGA contestó que respecto á la primera parte el mismo 
Sr, preopinante en su discurso habia us*do indistintamente de la paiabra 
jueces ó magistrados, lo que probaba que era indiferente una ó otr?, mu
cho mas cuando el epígr&fe del título eo que estaba el artículo hablaba 
de la administración de justicia , lo que hacia que no pud ese confundir
se la idea que significaba en él la palabra magistrado.

Prescindiendo de la cuestión de las palabras, voy á lo mas im por
tante, La oposición qu* el Sr. Hcros hizo al art. 6 6,  y en que insiste, 
Odce á mi modo de ver de uiid equivocación notable en que S. S. ha in
currido. Supone que esta inamovilidad es tal, que jamas por ningún mo 
tivo puede ser separado ningún magistrad-» ó juez de su destino. Si la 
comisión hubiese pretendido fijar asi Ih suerte de estos fu ncionarios, la 
oposición de ’ Sr. Heros seria muy fundada; ¿pero por ventura, en el mis
mo artículo en que se fija su inamovilidad no está el límite natural de 
el i 3 ? Dice el artículo (lo lee). Véase ,  pues, cuánta limitación tiene la 
inamovilidad. Uoa órden del R ey  basta para que desjparezca , porque 
basta para suspender un magistrado: una sentencia ejecutoriada basta pa

ra privarle del destino que ten ga,  y obtener algún o t r o ;  y  en este caso 
hay todo lo contrario a la inamovilidad. S. S. supone que los jueces y 
magistrados adquieren por este artículo un derecho especial ó un fu*ro. 
Esto es exactamente lo contrario, porque el fu e ro ,  el privi le gio  y ia 
excepción sir ia si los jueces no fuesen juzgados por los mismos t r i 
bunales.

Todos los españoles han de ser juzgados por unos mismos jueces: 
esta es la disposición del artículo constitucional modificado ú lt im am en 
te por las Córtes : unos mismos cód'gos regirán en toda la monarquía, 
y no habrá mas que un solo fuero para todos los españoles en los juicios 
civiles y criminales:  esto es lo que las Cortes han aprobado,  y si uoso- 
tros ahora partiendo de este principio general quisiéramos que porque 
no se d'ga que los jueces se juzgan á sí mismos,  creáramos otro fuero,  
otros jueces particulares,  entonces por evitar un sonsonete in c u r r r í a -  
mos en una contradicción, y excluiríamos lo mejor qu^ indudablemente 
tiene el título i . °  de la Constitución. El decir que los jueces se juz an á 
sí mismos, parece que quiere decir que los acusados son jueces d- si 
mismos, y esta ambigüedad lleva el sonsonete de palabras. Los que han 
faltado á su deber ó que deben ser juzgados no son jueces en el negocio,  
y el recordar ahora los tiempos en que la magistratura era una marca 
de sofistería, pretender que puedan penetrar el caos de nuestra legis la
ción los que no estén versados en e l la ,  ni sepan lo mucho que hay que 
estudiar en esta materia, me parece que no es del caso : ¿estamos en ei 
origen de la sociedad cuyas leyes basta á comprender el sentido común?

Aun cuando tengamos códigos metódicos y filosóficos es impos'ble 
que sea buen legislador el que no haya cursado los estudios;  si no, se- 
r a condenar el saber al juicio del error. Dice el Sr. H^ros que quedan
do el articulo 66 asi v ono está, los j u e c e s  y magistrudn' no sersn c o n 
siderados como ios demás magistrados. Jamas se puede euefündir la cla- 
s* y categoría de los ju ces con las de ios dornas empleados. Todos los 
demas empleados tienen su depende ncia del poder e jecutiv o, son su? 
agentes , y esto es común á rodos los empleados de tocUs espec.es y en 
todos los ramos de legisl c i o n , excepto los magistrados y iu*ves: si no, 
¿por qué hemos declarad, que el poder jud eial es un poder indepen
diente de los demas? Mal podria ser esto si todos los empleados de la 
magistratura estuvieran en el mismo caso que los demas del Gobierno. 
Véase (.orno todas las ideas indicadas por el Sr. Heros , las que son pu
ras y necesarias tienen cabida en el artí. u l o ; las que n o , do harian mas 
que variar su esencia. Véase como la palabra magistrados, aun cuando 
fuese vaga, está bien determinada <n el epígrafe en que se encuentra, 
y cuando una persona como el Sr. Heros se h ten:do que valer de eila; 
vómo la inamovilidad dfbe  ser absoluta . y cómo á pesar de e.la se sal
van todos los inconvenientes. Mucho mas podria decir. Es materia muy 
vasta , pero me reservo explanarla contestando ai Sr. A ce b o ,  que parece 
que todavía no está satiifecho con esta explicación.

El Sr. Heros rectifica un hecho y se lee el artículo del Diccionario 
de la lengua que trata de los magistrados. El Sr. O'.ózaga la acepción de 
esta palabra expresada en el Diccionario. A petición dei Sr. Aillon se 
leen los artículos 259 y 260 de la Constitució n, y en seguida se suspen
de esta discus’on.

Se mandan agregar al acta los votos particulares de los Sres. Arce 
(D. Salvador), Ferro , A:ebo  y otro Sr. Diputado conf rme con el de la 
mayoría de las Córtes en la aprobación del dictámen de la comisión de 
Constitución sobre las adiciones al ar\  50 del proyecto.

La misma comisión presenta su dictamen sobre la adición del señor 
Alvaro al articulo 26 del mismo proyecto , y se manda imprimir en el 
Diario.

Se manda pasar á la c o m p o n  de Cuentas un oficio del Sr. Ministro 
de Hacienda, tras adando otro del Presidente del tribunal mayor sobre 
las de varios ramos de administración que no se han podido admit ir  á 
exámen hasta que se desvanezcan algunos reparos.

Continúa la d scusion sobre la proposición del Sr. F ontan,  suspen
dida en la sesión de ayer.

El Sr. VAZQUEZ PAR GA consid ra inútil esta discusión, mediante 
que el Gobierno ha dicho que está conforme con la idea de la proposi
c i ó n , y que mandará,  no solo l«s cuentas, sino algunos expedientes. 
Diferentes Sres. D'putados reclaman el órden , por no corresponder a 
dicho señor la palabra.

El Sr, A L V A R O , después de hacer una recapitulación de lo que d i
jo ayer en esta cuestión, dice con este motivo que el sistema represen
tativo es un engaño si 110 se votan los presupuestos y no se dan las 
cuentas:  que los presupuestos no son nada sin las cuentas, que á su 
tiempo justifican que el Ministerio se arregló a la ley de presupuestos, 
por la que se le autoriza para que recaude tales ó cuales producio s, y 
los invierta  en tal ó cual cosa, por cuyo motivo ve claramente que 
el m'nisterio tiene que dar cuenta á las Córtes en genera- y en parti
cular, pues que las inversiones no se hacen sino en virtud de Real ó r 
den , y de esta es responsable el Ministro que la haya firmado. Pasa en 
segu;da á hablar del voto de confianza, y dice :

Por el voto de confianza se autorizó al Gobierno para hacer muchas 
operaciones que no podía hacerlas sin autorización de las C ó rtes ; es de
c ir ,  para ciertos casos se le concedió el poder legis lativo. Esta cuenta 
debe darla inmediatamente, y no admite dilación de un m inuto, y de
be dar también cuenta de las cantidades que se ha proporcionado, porque 
no habiéndose mezclado las oficinas en las operaciones, las Córtes nece
sitan que el Ministro diga de qué modo ha hecho uso de esta autoriza
ción , á fin de conocer hasta qué punto se han aumentado las obligacio
nes de la nación, ó se han satisfecho sus deudas. Los párrafos de a m e 
moria de Hacienda que ayer se mandarou le e r ,  lejos de probar ningún 
descargo, como lo pretende el Sr. Ministro , suponiendo que habia dado 
cuentas, producen el cargo mas terrible y la necesidad mas evidente de 
que estas cuentas se den.. Eu los párrafos 44 y 4$ de la memoria se ve 
que autes de salir de Lóndres el Sr. Mend zabal hizo un convenio con 
Mr. Ardoin , banquero de Paris ,  y que este convenio produjo mas de 
32 millones de reales. Ni el ministerio del conde de Toieno ni el de 
Mendizabal fueron autorizados para esta negociación , y por lo mismo 
es preciso que se dé una cuenta forma!.

En el párrafo 46 se dice que durante el primer ministerio del señor 
Mendizabal se hicieron ventas por 836 655 libras esterlinas. Llamo la 
atención de las Córtes sobre este párrafo ( le e  parte de é l ). Aqui se ve 
que el Sr. Mendizabal puso en circulación una porción de bonos de las 
Córtes, para lo cual no habia sido autorizado, y ni aun se habia dado 
cuenta á las Córtes de la existencia de semejantes bonos. Las Córtes 
tendrán presente que hace mas de un año que manifesté en este lugar 
que al terminar el Gobierno constitucional en 1823 había grandes can
tidades procedentes del empréstito en una comisión en Inglaterra, que 
encargado de negociarlas, restablecido el Gobierno absoluto no tuvo 
por conveniente hacer uso de semejante papel, que en gran parte fue de
positado en el banco de Lóndres. Estando las Córtes en Sevilla en 1823 
resolvióse que fuese Ardoin á rendir cuernas, y aun el Gobierno dio o r 
den al conde del Abista l para que si lo hallase lo prendiese y lo m a n 
dase á Sevilla á dar cuentas de algunas cantidades. Ahora bien, Ardoin 
tuvo grandfrS cantidades en su poder, y de nada de esto se ha acordado 
el Gobierno, sino de poner en sus manos el ] réátamo de los 400 m il lo 
nes y la conversión de la deuda española;  operación la mas im portan
t e ,  y que basta para arruinar ia España.

Este Ardoin está pendiente de todas cuentas:  nada se le ha pedido, 
no obstante de que hice esta misma referencia al Estamento de P r o c u 
radores, y acordó en virtud de una proposición que presentase las cuen
tas. El contenido del mismo párrafo 46 manifiesta que se está en el ca
so de dar cuentas de las operaciones de que trata, y ni las Cortes ni na
die habia autorizado al Gobierno para poner en venta los bonos ó t í t u 
los que en él se expresan , y de los que habla como de una cosa lisa y 
llana,  no obstante de ser de gran cuantía. V ea n ,  pues,  las Cortes como 
los párrafos de la memoria del Sr. Ministro de Hacienda que se manda
ron leer a y e r ,  presentan que se han hecho operaciones de gran cuantía 
y de que no se ha dado cuenta ni noticia á las Córtes;  ¿ y  se pretende 
que esto supla á las cuentas? Hay mas, todavía no se ha dado cuenta á 
las Córtes del modo con que se verifkó el préstamo de los 400 m illo
nes, por el cual autorizaron las Córtes al ministerio Toreno : no se ha 
dicho que se haya hecho de este modo ni de o tro ,  ni mucho menos se 
ha dado cuenta ni del resultado de la conversión, porque no se sabe si 
toda la deuda antigua está convertida ea n u ev a ,  ni á qué cantidad as
c iende; y sin decirnos una palabra de esto, aparece que se han vendido 
los documentos nuevos que se hablan fi rmado para hacer esta conversión.

Ademas de e s t o , de los fondos que estaban en poder de Ardoin ha
bia una cautidad depositada en el banco de Lóndres, y estoy autorizado 
para creer lo que acerca de esto se ha dicho en los papeles púb icos 
puesto que no se ha desmentido: estaban depositados otra porción de 
bonos oe Córtes:  no sabemos si los comisionados han informado al Go
bierno de lo que hubo en este part icular,  y yo no creo que el Gobierno 
haya podido disponer ce  estos fondos, y lo que sucede es que se habrá 
aumentado la deuda de la nación por el importe  de los bonos puestos 
en circulación.

El Sr. Ministro nos habló ayer de una comisión establecida en Lón
dres;  yo tengo entendido que esta ha dirigido al Gobierno una cuenta 
de todas sus operaciones: sé también que se han mandado muchos e em -  
plares de una memoria impresa, y no sé de ningún Diputado que havá 
recibida uno siquiera. Yo lo he procurado y no lo he podido conseguir;



y esto ,  señores, no es un secreto del Gobierno; pertenece á te nación:  
cuanto afecta á sus intereses materiales es de ella.

En estas operaciones en grande entran otras cuentas que deben v e 
nir aqui. Es menester saber de qué modo se ha contratado, con qué 
fundos se ha contado: también dabe saberse cómo se ha contratado esa 
l e g :on extrangtra , y las razones que ha habido para ello. Se deduce de 
la memoria que se han contratado al extrangero infinidad de vestuarios 
infringiendo todas las leyes para que el ejército se vista de productos 
nacionales. Hay infracciones expresas de ley contra los intereses de las 
fabricas, agricultura é industria. Es menester saber cuanto cuesta la le
gión in glesa , la necesidad ó inutilidad de semejante le gión, y si se ha 
podido evitar por otro medio: lo mismo digo de los vestuarios. En el 
presupuesto de iVI ,rma también aparece una cantidad para comprar com 
bustible en Londres, cuando sobra en España.

Las Córtes han conocido ya la necesidad de que se rindan estas 
cuentas, y la mejor prueba de ello es que hay dos resoluciones formales 
de las mismas para que el Gobierno las presente. (Leyó varios artículos 
de dichas resoluciones.) D°spues de esto yo me admiro cdmo no se han 
presentado ni aun c ontestado siquiera acerca de estos puntos que era del 
mismo decoro de: Gobierno el contestar,  aunque no fuese mas que para 
tapar lo boca á tes papeles públicos que están alborotando al mundo con 
estos negocios, bien que cuando la prensa apoya al m inis terio , entonces 
se conviene en que vaie m ucho, y cuando se ie hace la oposición se 
dice que es por sistema....

Habiendo el Sr. Presidente llamado al drden al orador por salirse de 
la cuestión , S. S. siguió citando otras varias operaciones de que dijo no 
haberse dado cuanta por el Ministro de Hacienda, y concluyó diciendo 
que la proposición del Sr. Fontan no debía aprobarse, si se comparaba 
con la resolución tomada pocos diasantes por las Cortes;  pero que si se 
miraba como un voto de censura al ministerio , en este caso creia deber 
d^r á la misma toda su aprobación.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: E! Sr. Diputado que 
acaba de hablar,  de todo ha tratado menos de la proposición que se 
d iscutía , y á la cual yo manifesté ayer mi conformidad; y  S. S . , que 
después de llamado al órden d ¡jo que no d iva g a r ia , ha divagado sin e m 
bargo mucho mas que antes. Yo me limitaré ahora á contestar única
mente á cuatro ó cinco de los puntos que ha tocados. S . , porque si fuese 
A seguir ei hilo de todos ellos seria imposibie que llegase al fin. De estos 
tres ó cuatro puntos que ha tocado, en uno de ellos en particular ha sido 
sumamente inexacto, lo cual debe serme tanto mas ex tr a ñ o , cuanto que 
ernp.eado el mismo Sr. Diputado en la secretaría de Hacienda, parece 
que debia tener conocimiento de las obligaciones anejas al coutador g e 
neral de distribución y demas individuos que intervienen en los pagos. Yo 
supongo por un momento que S. S. fuese ahora contador general de dis
tribución;  pregunto, ¿in tervendría  en ese caso un pago porque se le 
presentase una órden del Ministro que le mandase verificarlo,  estando 
como estamos en un sistema constitucional? Es claro que S. S. no fia
r a  la intervención de d'cho pago si no estaba dentro de los límites del 
presupuesto,  porque la Constitución dispone en los artículos 34c 346 
y  347 lo s g uíente:  ( los leyó.)

Dijo S. S. que los Ministros debian dar cuentas , y en esa doctrina 
estoy conforme , pero no del modo que la entiende S. S. , porque si no 
tuviesen que d :r  cuentas, habiendo de hacerse los pagos en virtud de 
R -ales órdenes, podría suceder que no estando ellos comprendidos en 
el presupuesto no hubiese quien los inspeccionara, y  se tratase de h a 
cer cargos al Gobierno sobre si habia cumplido ó no con sus obligacio
nes, siendo asi que estos cargos solo las Cortes son las que deben ha
cerlos.

Ha dicho también S. S. que respecto al negocio de Ardoin y de los 
bonos del año 22 y 23 no se habia tratado de examinar esa cuenta, ni 
ei ministerio tomado decisión sobre ella , cuando nada menos que ayer, 
si S. S. hubiera estado a ten to ,  porque memoria no le. falta , hubiera 
oido que al final del artículo 45 de mi memoria se dice (Jo leyó). ¿P u e
de estar mas claro que el Gobierno durante mi ministerio trató de este 
negocio ,  y que considerándolo demasiado g rave,  no quiso cargar con la 
responsabilidad de resolverlo por sí m ism o, sino que quiso que á ello 
concurriesen varios Sres. Diputados, y que ademas lo resolviesen las 
Córtes ? y esto se hizo ,  porque tratándose de negocios tan graves y tan 
largos , por mas pureza y probidad que hubiese en los individuos que 
intervinieron en ellos, no estarian libres de la crítica, cuando menos, que 
lenguas y plumas mordaces dirigiesen contra ellos. *

Van rectificados dos hechos, y voy al tercero. Ha dicho S. S, que ni 
en tiempo del Estatuto ni después consideraba facultades en el Gobier
no para hacer uso del resto de los bonos que aun existían correspon
dientes á los años 22 y 2 3 ;  y S. S. en esto no ha hecho mas que traer á 
la cuestión negocios que son ágenos de e l l a ; pero por mi parte, lejos de 
oponerme á que todo ese expediente venga á las Córtes desde su princi
pio hasta el f in a l , debe saber S. S. que á principios del año 34 el G o 
bierno de entonces levantó 5009 libras esterlinas sobre la propiedad de 
esos mismos bonos, que existían en Londres , para atender á las obliga
ciones del E stad o, cuya suma se reintegró con parte del producto del 
préstamo de 400 millones hecho por el Sr. conde de Toreno , quedando 
por Jo tanto aquellos bonos deshipotecados. Fue pues antes de mi minis
terio cuando el Gobierno se consideró con facultades necesarias para 
haber hecho uso de esos fondos, y no hay por lo mismo en esto infrac
ción de ley ni fraude ninguno, y no habiendo yo tomado posesión del 
espinoso cargo en que estoy colocado hasta mucho después , se ve que 
no podía tener relación aquel negocio con lo que se ha dicho.

El nvsmo Sr. Diputado ha dicho que el Ministro de Hacienda se ha 
excusado de dar cu entas, porque para ello habia dicho que las habia 
presentado en su memoria. Acerca  de esto volveré  á repetir la lectura 
de un articulo que S. á. parece no oyó ayer. (Lo leyó , y en seguida , á 
petición del Sr. A lv a r o , se leyó también el art. 227 de la  Constitución.\ '

No me seria difieil ir rebatiendo cada una de las cuestiones que 
S. S. ha presentado , aunque agenas de la proposic ió n; pero por lo mis
mo que nada tienen que ver con e l la ,  me refiero para contestarlas á 
cuando se trate de cada uno de dichos puntos, cuya época no debe ser 
lejana. D iré ,  pues, solamente entrando en la cuestión que el Ministro 
ha cumplido con lo que prescribía el art. 4 .0 de la ley del voto de con
fianza,  pues no. habiendo hecho alteraciones en el sistema de Hacienda, 
no tenia que dar cuenta á las Córtes. Respecto á los decretos que se 
dieron como consecuencia de aquella l e y , se sometieron ya en la le 
gislatura anterior al exámen de las Córtes para su conocimiento y  para 
que sobre ellos resolviesen lo que tuvieran por conveniente;  y  respecto 
á. la parte de las operaciones de fondos ha dado cuenta en su memoria 
manifestando la procedencia,  los resultados y las aplicaciones.

Ha dicho S. S. que en 16 de Mayo concluyó el voto de confianza: 
convengo en e l lo ;  pero al mismo tiempo es menester tener presente 
que muchas operaciones que se hicieron después de esa época fueron 
una precisa consecuencia de las principiadas anteriormente , porque 
después aquel ministerio no creyó ó no tuvo medios de realizar ó l l e 
var á efecto otras nuevas;  y dije ayer, y repito hoy, porque esta es mi 
opinión . que si yo no hubiese dejado el ministerio el 15 de M a y o , es
tando entonces la f icción en el estado de hambre y humillación que se 
nos pintaba, y contando el Gobierno con muchos medios para concluir 
la guerra, ó por lo menos mejorar su estado, el mismo Gobierno h u 
biera sacado de esos medios todo el partido que no pudo sacar el que le 
sucedió por razones que todos sabemos y que no ignora S. S.

Por lo mismo no es inexacto lo que dije ayer sobre el particular. 
Las operaciones hechas sobre esos fondos existentes en Lóndres estaban 
dentro de las atribuciones del Gobierno , porque eran relativas á a n t i
cipaciones de dinero, para las que el Gobierno habia señalado una hi
p oteca ,  y si el Gobierno hubiera seguido habría llevado adelante su 
p r o y ec to ,  y  realizado fondos para reintegrar aquella suma por medios 
que el Ministro de Hacienda probará en su dia cuando se trate  de esa 
cuestión expresamente.

Finalmente el Gobierno ha manifestado que está conforme con la 
proposición, y que aun irá mas allá si es necesario;  y  en cuanto á lo 
que el Sr. Alvaro ha dicho al conclu ir, que si se mira como un voto 
de censura la apoyará,  esto permítame S. S. que le diga que serán las 
Córtes las que lo decidan.

Sr* A L V A R 0? al deshacer equivocaciones, dijo que estaba persua
dido no haber fraudes en las operaciones á que habia aludido;  pero que 
al mismo tiempo lo estaba de que resultarían grandes males si no se 
daba cuenta de ellas á las Córtes como era debido, y como habia ofreci
do el Sr. Ministro de Hacienda, pues sin esto el sistema de hacienda 
continuaría en la dislocación que hasta a q u i , contrayéndose obligacio
nes á nombre de tal ó cual Ministro en particular , y  no á nombre del 
Gobierno en g e n e ra l , que es como debian contraerse en un sistema cons
titucional.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: En cuanto al hecho 
que ha citado el Sr. preopinante de que se han intervenido letras á 
cargo particular d e l ’ actual Ministro de Hacienda, exijo á nombre del 
Gobierno que pues que en este sitio es donde se ha delatado ese hecho, 
que se pruebe también con hechos,  no con palabras. Es un ataque per-  
sonalísimo, y  pido , digo otra vez  , á nombre del Gobierno que se fo r
malice la prueba, por decoro del Gobierno y de las Córtes mismas;  y 
•repito que no quiero pruebas de palabra,  sino de h e c h o ; que se paten

tice  cómo un negocio particular de D. Juan Alvarez y Mendizabal se ha 
pag?do sin mas formalidad por el tesoro público.

Ha dicho el Sr. Alvaro que debian darse las cuentas como era d e 
bido , y como yo lo habia ofrecido respecto_á ciertas operaciones h e 
chas sobre Lóndres en tiempo del conde Toreno. Sí señor,  lo o frec í ,  y 
lo ofrecería mil v ec e s;  y digo m as, que en las circunstancias en que lo 
hice fue con un sentimiento noble , con el deseo de terminar las exc i
siones de las provincias,  conseguir la  unión de todos los liberales,  y no 
acabar de precipitar al caído,  sino alargar una mano generosa al que 
después ocupó otra vez su puesto de Diputado;  y  á fe á fe  que si en
tonces hubiesen animado á todos los mismos buenos deseos que al P r e 
sidente del consejo de Ministros que ahora lo es de Hacienda, y no se 
hubiesen exasperado las pasiones al punto en que se exasperaron, sin 
duda hoy estaríamos en situación muy distinta, y  podríamos discutir 
estas cuestiones que debian discutirse.

£1 Sr. A L V A R O ,  rectificando otro hecho, dijo: que letras giradas 
en el extrangero á cargo de D. Juan Alvarez y Mendizabal se habian 
mandado abonar por el tesoro nacional;  pero que esto no lo habia c i
tado porque fuesen letras giradas con fraude ó á favor de un particular y 
á costa del tesoro, sino porque se giraban i legalm ente,  ó de una m a 
nera jamas acostumbrada en España.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA: Las Córtes han oido 
al Sr. A lvaro, y sobre esto yo no retiro de ninguna manera las pruebas 
que he pedido sobre el hecho en cuest ión: han o id o ,  señores, repito,  
que letras giradas en particular contra D. Juan A lvarez  y Mendizabal se 
habian intervenido por la contaduría general de dis trib ución: en apoyo 
de esto S. S. cita una explicación que di yo el otro d ia ,  contestando á 
una alusión que de igual naturale za, aunque no tan e x p l íc i ta , hizo S. S. 
Yo lo que dije es que era una costumbre en los ministerios de las nacio
nes extrangeras librar,  como lo hace la nación portuguesa, contra el 
Ministro;  y esta explicación hecha por mí parece que bastaba á satis
f a c e r ;  pero S. S. hoy vuelve  á insistir en que son letras particulares 
contra él. Yo pido á las Cortes por su decoro mismo y el del Gobierno 
se obi gue á S. S. á que satisfaga de la manera mas positiva lo que ha 
dicho.

Ha habido letras que se han girado para obligaciones del Gobierno, 
mandeadas intervenir para la contaduría general de distribución. Esto es 
lo que yo expliqué el otro d ia ,  y  ruego á S. S. que manifieste y  aclare 
lo que le ha movido á decir que lo han sido á nombre del que tiene la 
honra de dirigir ahora la palabra á las Córtes.

El Sr. PRESIDENTE: Esta discusión no puede seguir en estos tér
minos: si el Gobierno tiene que reclamar a l g o , que lo haga por medio 
de una proposición y se la dará el curso correspondiente, pues arre
glándonos al tenor del reglamento no se puede conceder lo que ha 
exigido.

El Sr. A L V A R O  dijo que él no habia dicho que fuesen tes letras 
de fondos part iculares,  sino que habian sido á ese n om b re ,  y que no 
habia sido de motü propio, sino forzado por S. S. para decirle que se 
habia salido del órden prescrito por la Constitución.

El Sr. GOMEZ ACEBO: Es muy sensible que los negocios de esta 
c la se , que tratados con mas calma contribuirian ai bien del p a ís , lleguen 
á tomar cierto carácter, que un Sr. Diputado á quien yo aprecio s ign i
ficó con la palabra c a lor,  que yo entiendo de calor político.

Yo tomé la palabra cuando el Sr. Alvaro la pidió en-contra c reyen 
do que se proponia impugnar la proposición; pero no lo ha hecho asi, y 
lejos de impugnarla la ha apoyado.

Aqui se versan tres hechos;  época anterior al voto de confianza; la 
relativa á la autorización que exigía-el Gobierno para un .empréstito de ; 
400 millones y un voto de confianza que abraza los decretos que luego 
indicaré , y época posterior al vo to ,  que parece que 110 es la-cuestión del 
momento.

En virtud de la le y  del voto de confianza se dieron cinco decretos 
que no entro ahora en la cuestión de si estaban ó no comprendidos en 
el voto de confianza , pero todos ellos han sido hasta el dia objeto del 
exámen de las Córtes, menos el relativo á las. operaciones que se prac
ticaron en Londres para que el Gobierno adquiriese fondos que necesi
t a b a : el Gobierno indudablemente es responsable de todas Lis operacio
nes que se practicaron para realizar estos fondos, y el Gobierno ha d i
cho que rendirá á las Córtes todo el exp ediente,  y  de él resultará cuál 
es el origen del papel que el Gobierno hipotecó ó v en d ió ;  de alli resul
tará la cantidad que produjo y el destino que se le dió: y s > del exámen 
del expediente resulta qué el Gobierno no se condujo como debia , esté 
seguro el Sr. Alv aro y  todos los demas Diputados que yo y todos los de
más le darán su voto de censura.

Yo recordaré al Sr. Alvaro y demas señores en prueba de mi fran
queza é imparcialidad en este p u n t o , que fui el primero en las Córtes 
que hablé por escrito en estos negocios á los cinco ó seis dias de reuni
das, aludiendo á la injusticia con que se había hecho el reparto de los 
200 millones , y  que me dejaron solo , y ahora después de seis ó siete 
meses se presenta esta proposición como si se hubiera estado aguardan
do ocasión oportuna para este exámen.

Decia ,  pues,  señores, que el expediente que remita el Gobierno 
podrá envolv er alguna responsabilidad tal vez g rave,  ó v indicarlo ;  y  
que cuando se discuta el d ic tám en, que está sobre la mesa, de la c o 
misión de Crédito p ú b lico ,  será una ocasión oportuna de entrar en un 
exámen prolijo de las operaciones que se practicaron en Lóndres desde 
Setiembre de 1835 hasta Setiembre de 1836, y entonces el .Gobierno 
se podrá justificar, ó nosotros darle nuestro*voto de c e n s u ra d lo  demás- 
es fuera del caso;  y  si algún Diputado creyese  que era necesario e x i g ir  
la responsabilidad por algún otro acto de contrato particular,  puede pe
dir que venga aqui el expediente para el mismo exámen.

Por estas consideraciones, que son al menos hijas de un buen celo, 
sin parcialidad ni color polít ico, pues uo le conozca, creo que está el 
punto bastante ilustrado; creo que las Córtes no prolongaran mas la 
discusión, pues que creo d o  lo merece el asunto, cuando todos estamos 
conformes en la esencia de él y en su resultado.

El Sr. Fontan rectificó un h e c h o ,  al que contestó el Sr. Gómez 
Acebo.

El Sr. PRESIDENTE manifestó que tenia pedida la palabra el señor 
Santaella , pero que se veia que tendría que consultar al Co ng reso , pues 
los últimos señores que habian pedido la palabra en co ntra , la habian 
usado en pro.

El Sr. SANTA ELLA : Yo no puedo oponerme á esta proposición de 
f r e n te ,  siendo sobre un asunto que excita la simpatía de la nación en
tera,  y mucho menos cuando veo que el Gobierno está conforme con 
la proposición; digo mas, que si en este momento obrase como particu
lar , y no como Diputado, no exigiría jamas la cuenta ni como á Minis
tro de H acienda, ni como á Presidente de! consejo, en cuanto á una 
hacienda, que en mi opinión puede haber manejado b ie n ;  pero mi de
ber como Diputado, y  que le imponen á uno, como que se sienta en es 
tos bancos, sus comitentes, me hacen que veDga á exponer mis obser
vaciones, para manifestar que no encuentro en la preposición toda la 
exactitud que debe.

Aqui se dice:  cuenta del voto de confianza;  esta abraza resultados 
materiales y polít icos;  estos mas que menos todos los tocam oá; los 
materiales son las operaciones hechas en el extrangero que yo s é , y  
me consta se hacen con e xactitud;  pero la imprenta,  que aunque se lla
me el eco de las pasiones no hay otra , y aun el mismo Congreso, s ie m 
pre exigen cuentas,  y  que tes presenten con franqueza los Ministros: 
yo creo que estamos en el caso de decir que tes Córtes, porque la nación 
las clama y  tienen ínteres en e s t o , deben e x ig ir las ,  porque de estas, 
señores, es de donde pueden venir los resultados mas ó menos funestos 
para el pais. Siempre que se habla de cuentas y de estos objetos se le 
vanta una voz sola que dice se compromete el pais y que no se debe 
hablar en este sentido. (Aplausos.) En esto hay un exceso de amor p á -  
trio en los que hablan asi porque cree que en ellos se compromete el 
pais.

El mal efecto que puede producir esto es que la corte  de Onate se
pa nuestro verdadero estado : pues bien , que lo sepa ; y en el supuesto 
de que jamas ni el pretendiente ni sus secuaces pisarán el suelo de Ma
drid, sepan al mismo tiempo que estamos dispuestos á hacer todos los 
sacrificios imaginables para vencerle, y dar fuerza al Gobierno para que 
pueda obrar con energía y decisión, encaminados todos á este mismo 
fin. Por esta razón no puedo dar mi asentimiento á la proposición, siem
pre que no se fije por el Sr. Fontan que esta es la idea verdadera.

El Sr. Secretario del Despacho de HACIENDA : Ha dicho el Sr. San
taella que tratándose de la cuestión del voto de confianza habia tomado 
la palabra en co n tra ,  porque no estaba conforme con el espíritu de la 
proposición, pues debia tratarse la cuestión de los bienes materiales y  
de los bienes pol ít icos, y ha dicho S; S. que en cuanto á los bienes pol í
t icos, la nación sabe, es decir , todos conocemos cuál es el estado en 
que se en cue n tra , y-que todos sabemos cuáles han sido los resultados 
del voto de confianza; ¿ y  es posible que tan ilustrado como es el señor 
Santaella se haya olvidado de la época del 15 de Mayo hasta el 15 de 
Agosto, y  de la del 15 de Setiembre hasta el 15 de M ayo en que dejó de 
existir el ministerio á quien se habia concedido? ¿Es posible que quie 
ra olvidarse de que en 16 de Enero se leyó , y que en 24 de Enero se le 
privó de ese mismo voto de confianza? S í ,  señores, el 16 se le dió , y  
el 24 se le quitó, y  me valdíé. ahora de una frase que usó el Sr. Giraldo

rados á te apertura d i  las Có rtes,  que siendo* ^ r e s i d e n ^ d e ^ 00 Sfipa'  
gislatura  dijo : 5, El R e y  ha abierto las Cortes, con uWa m an n ^ 113 
cerrado con la otra”  ; y yo d i r é : el voto de confianza se le á\¿ y las ^  
E n e r o , y se le privó en 24 del mismo, porque ¿cuál fue su o b iw S  16 de 
se las discusiones de esta ley, y cuanto dijo el ministerio en ¡V 
de e lla , y los que aprobaron el voto  de confianza; y  véase cu Sf3ÍOnes 
jeto primordial y  decidido era el de manifestar^la  faccron carfi SÍI 
nación entera que estaba la nación unida en su poder legislante ** y 
cutivo completamente. 7 eje—

El 24 de Enero no se olvidará S. S. que por solo te cnestin. 
las elecciones se habian de hacer por las capitales de provincia á ¿ s* 
t i d o , se le negó la m ayoría , no obstante que la habia hecW  
Gabinete, resultando de aqui destruido el voto de confianza au* 1 
bia dado en todos sus resultados pol íticos.

Se dirá que el Gobierno cerró anticipadamente las Córtes. Bfm 
hay en estas que lo eran también entonces, y otros que sin seri S 
tonces saben cuánta amargura , cuánto dolor y repugnancia sufrí °i 'a *" 
eidirme á ser el primer Ministro que hubiese disuelto las Córtp* a 
nación española. Saben cuáles fueron los esfuerzos que hice par» * • ls 
que llegára aquel caso ( y  de esto apelo á la buena fe de estos seña f  
porque conocí los males que habian de seguirse,  y porque el obieta r 
se habia propuesto el Gobierno ai pedir el voto de confianza se b l e 6 
perdido aquel dia , puesto que la nación no se manifestaba comnil 
mente unida. ulP*eta-

Ha dicho S. S. que de ciertas operaciones se necesitaba una exoof 
relación: esta es la expresión que yo he oido y he apuntado. Y pre? 
to ,  ¿nó es una relación la que aparece en la memoria que se levó a v í  
Bien veo que algunos dirán que no, porque su voto siempre es negarte

Los Sres. Santaella , Secretario de Hacienda, Fontan y Alvaro  r» 
tincaron hechos. rec-

No habiendo hablado el número de Sres. Diputados bastante se?.m 
el reglamento para declarar el punto suficientemente discutido v sien 
do ya pasada la hora de próroga, se suspendió esta discusión, ’

 ̂ El Sr. PRESIDENTE anunció que mañana continuarla la delibera 
cion sobre los asuntos pendientes,  y  cerró la sesión de este dia á i« 
cuatro y cuarenta minutos. as

ESPAÑA.
M a d rid  1 7  de M ayo .

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotiz. de hoy á las tres de la tarde

E FE C TO S P U B L IC O S.

Inscripciones en el gran libro á $ p . 100, 00.
Títulos al portador del ¿  por 100, 264 y 2Óf á 60 d. f . 6 v o l . : 274 0/55 

\ y  264 á v.  f. ó vol. á prima de f  y 4 por 100 modernos con cuoon? 
Inscripciones en el gran libro' á 4 p. 100, 00. *
Títulos al portador del 4 p. 100 ,0 0 .
Vales reales no consolidados , 00.
Deuda negociable de $ p. 100 á p a p e l , 00.
Idem sin ín teres ,  8f á 60 d. f. ó v o l . : 8 | , 9 ,  8 | ,  § y 9 á v. f. ó vol A 

prima de £ ,  f  y  £ por 100 devueltas.
Acciones del banco esp añ o l, oü.

C AM B IO S

Lóndres, á  90 d ias/B a rce lo n a  , á pesos Málaga, i |  b.
3 5 a* fuertes, 2| b. Santander,  2 id.

Paris 1 5 -6 .  Bilbao, i£ id. S an tia g o , d.
C ád iz,  á % id. S e v i l la ,  2 b.

A l ic an te ,  á corto  p ía -  Coruña, |  d. Valencia, í £ id.
zo , f  b. Granada, £ id. Zaragoza, 4 id.

Descuento de l e t r a s , á $ p. 100 al año.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
En virtud de una del Sr. Mayans, juez de primera instancia de.esta 

heróica v i l l a ,  refrendada del escribano Galvez Caballero , se cita á to
dos los acreedores que se conceptúen con derecho á los bienes que han 
quedado por fa llecimiento de D. José Vales Asenjo ,  vecino que fue de 
esta co rte ,  para que en el término de 30 dias comparezcan á deducir su 
derecho en dicho juzgado por la citada escribanía, apercibidos que si no 
lo verificasen les parará perjuicio.
—— En vir tud de una del Sr. L u c e ñ o , juez de primera instancia de esta 
v i l la ,  refrendada del escribano M anriq ue, se cita nuevamente por tér
mino de 15 dias im proro gables, á todos los que se crean con derecho á 
los bienes que han quedado por fallecim iento abintestato de D. Vicente. 
Nabajas Herm oso,  vecino que fue de esta c o r te ,  para que dentro de di
cho término comparezcan en el juzgado de dich,o señor y citada escri
banía por sí ó por medio de personas legalm ente autorizadas á deducir el 
de que se crean asistidos, en 1a in teligencia que pasado sin verificarlo 
les parará perjuicio.
- — En vir tud de una del Sr.; Luceño , juez de primera instancia de esta 
villa , refrendada del escribano Manrique , se convoca á junta general dé 
acreedores á los bienes dimitidos por D. José Collar y  Valdés, oficial ju
bilado que fue del Despacho de la secretaría de Indias, señalándose para, 
ella el dia 21 del corriente y  hora de las nueve de la mañana en la casa 
posada de dicho señor, que la tiene en 1a plazuela de S. Ginés, núm. 11, 
cuarto principal.

VACANTES.
Se halla vacante la plaza de médico titular de la ciudad de Zamora, 

cuya dotación consiste en 5500 rs. anuales pagados por el fondo de pro
pios, satisfaciéndose mensualmente la cantidad correspondiente. Esta po
blación consta de 2122 vecinos ,  inclusos arrabales,  y solo cuenta en el 
dia dos facultat ivos de medicina. La obligación principal del médico titu
lar es asistir graciosamente á los absolutamente pobres; á los reconocí-* 
mientos que la autoridad municipal mande practicar para averiguar en 
algunos casos el estado de salubridad de los comestibles ; y la de no 
poderse ausentar de la población sin obtener licencia prévia del alcalde 
constitucional dejando un sustituto. Los que aspiren á obtener dicha 
plaza podrán dirigir  sus solicitudes, francas de porte, al secretario del 
ayuntamiento constitucional,  documentándolas, como mejor les parez
c a ,  en inteligencia de que su provisión se ha de verificar el dia 8 de Ju
nio próximo.
 Se halla vacante en Talavera de la Reina , provincia de Toledo, una
plaza de maestro de primeras letras de una escuela gratuita que se es
tablece en dicha villa para la clase menesterosa. Su dotación es la de 
400 ducados anu ales, pagados mensualmente de los fondos de propioŝ . 
Los pretendientesdirigirán sus memoriales al presidentedel a y u n ta m ie n 
to, francos de p o r t e ; los que se admiten hasta fin de Junio inmediato.

TEATROSCRUZ.
A las ocho y media de la noche. Se dará principa 

con una sinfonía. 
En seguida se pondrá en escena el acreditado drai»® 

en 3 actos, dividido cada uno en dos cuadros, cuye 11 tulo es 
EL VERDUGO DE AMSTERDAM. 

Pax-dc-deux por la Sra. Diez y el Sr. Casas; ten»1* 
nando la íuncion con un divertido sainete.


